
Presupuesto 2025

06 - DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD, TURISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

441 - Transporte de viajeros
Programa:

Departamento:
0610 - Dirección General de Movilidad y Transporte Público
100 - Ordenación del Transporte

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Media

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a una movilidad y ordenación del territorio adecuados

Objetivos:

Este programa presupuestario recoge las principales líneas de actuación del departamento en el ámbito de la mejora
del transporte público de viajeros/as, teniendo como objetivo general asegurar la movilidad de la ciudadanía además
de la accesibilidad y sostenibilidad del sistema de transporte.

Así mismo, pretende desarrollar eficientemente las tareas de ordenación, gestión e inspección del transporte público,
tanto de viajeros/as como de mercancías. En cuanto al uso del transporte público, dos terceras partes de los viajes
los realizan las mujeres por un tercio de los hombres.

Personas destinatarias:

a) En general: el conjunto de la población, mediante la oferta de un servicio de transporte público de viajeros/as por
carretera que permita una creciente utilización de los medios de movilidad más sostenibles, evitando los efectos
perniciosos del uso abusivo del vehículo privado.

Más específicamente, atiende las necesidades de movilidad de sectores sociales dependientes del transporte público
(infancia y jóvenes, tercera edad, mujeres, personas de movilidad reducida, perceptoras de rentas bajas, habitantes
de núcleos rurales, etc.) adaptando la oferta, en la medida de lo posible, a sus especificidades.

b) En otro orden de cosas  el programa se dirige también a empresas (personas físicas y jurídicas) dedicadas a la
actividad del transporte de mercancías y personas (taxistas, empresas de autobuses, etc.), y a todas aquellas
personas involucradas en el sector económico del transporte.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo % Cómo Indicador asociado

Cuantificación: 5.874,30 ( 0,01 % )

( 0,01 % )Cred.Pago: 5.579,30

( 0,50 % )Gastos Futuros: 295,00
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Categoría Cómo % Cómo Indicador asociado

Bg.OO. 5.1. Profundizar en la
integración sistemática de la variable
sexo en la generación, tratamiento y
difusión de la información, avanzando
en la creación e incorporación de
indicadores tanto referidos a personas,
como a procesos y procedimientos de
integración de la perspectiva de
género.

Bg.5.1.3 Introducción de datos
desagregados por sexo e
indicadores de género en los
estudios, planes, memorias y resto
de documentación estratégica de la
DFG.

( 100,00 % )
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06 - DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD, TURISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

432 - Información y promoción turística
Programa:

Departamento:
0620 - Dirección General de Turismo
200 - Turismo e imagen territorial

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Media

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso al ocio y al deporte

Promover la utlización del lenguaje visual y escrito no sexista en la actividad administrativa.
Desarrollar medios encaminados  a posibilitar la recogida de datos desagregados por sexos, así como indicadores de
genero.
Integración de la perspectiva de género en las actividades.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo % Cómo Indicador asociado

Bg.OO. 1.2. Concretar el compromiso
político mediante el desarrollo de la
Norma Foral 2/2015 y de la Ley para la
igualdad de mujeres y hombres
vigente en Euskadi.

Bg.1.2.3. Adecuación progresiva del
presupuesto de la DFG dedicado al
impulso y desarrollo de la política
para la igualdad de mujeres y
hombres, tal como recoge la Norma
Foral 2/2015.

( 100,00 % )

Cuantificación: 518.701,61 ( 14,80 % )

( 14,80 % )Cred.Pago: 518.701,61

( 0,00 % )Gastos Futuros: 0,00
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06 - DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD, TURISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

151 - Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística
Programa:

Departamento:
0630 - Dirección General de Ordenación del Territorio
300 - Ordenación y Promoción de Pasaialdea

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Media

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a una movilidad y ordenación del territorio adecuados

En el marco de la normativa urbanística existente, se analizan las repercusiones que sobre la igualdad de género
tienen las actuaciones proyectadas.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo % Cómo Indicador asociado

Bg.OO. 5.1. Profundizar en la
integración sistemática de la variable
sexo en la generación, tratamiento y
difusión de la información, avanzando
en la creación e incorporación de
indicadores tanto referidos a personas,
como a procesos y procedimientos de
integración de la perspectiva de
género.

Bg.5.1.3 Introducción de datos
desagregados por sexo e
indicadores de género en los
estudios, planes, memorias y resto
de documentación estratégica de la
DFG.

( 100,00 % )

Em.OO.9.3. Incrementar la presencia
de mujeres en puestos públicos de
representación y/o decisión social y
política.

Em.9.3.2. Impulso de iniciativas que
promuevan sinergias entre mujeres
en puestos de representación y
decisión, teniendo en cuenta la
diversidad de mujeres del territorio.

( 100,00 % )

Cuantificación: 2.087.591,77 ( 54,52 % )

( 54,59 % )Cred.Pago: 946.574,07

( 54,46 % )Gastos Futuros: 1.141.017,69
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06 - DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD, TURISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

920 - Administración general
Programa:

Departamento:
0630 - Dirección General de Ordenación del Territorio
310 - Gestión de Suelo y Patrimonio

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Baja

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a una movilidad y ordenación del territorio adecuados

Al programa le corresponde administrar eficazmente los bienes y derechos que integran el patrimonio privado y
público de la DFG y gestionar sus nuevos requerimientos (compras, expropiaciones). Los dos objetivos principales
serán: el refuerzo de la presencia de las mujeres en representación de la DFG y la toma de datos desagregados de
las personas que intervengan en el espediente.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :
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06 - DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD, TURISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

151 - Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística
Programa:

Departamento:
0630 - Dirección General de Ordenación del Territorio
320 - Ordenación del Territorio

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Media

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a la educación y al conocimiento

En aplicación de la normativa vigente, se analiza los objetivos de igualdad de género que figuran en los documentos
urbanísticos que se aprueban.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo % Cómo Indicador asociado

Bg.OO. 1.2. Concretar el compromiso
político mediante el desarrollo de la
Norma Foral 2/2015 y de la Ley para la
igualdad de mujeres y hombres
vigente en Euskadi.

Bg.1.2.3. Adecuación progresiva del
presupuesto de la DFG dedicado al
impulso y desarrollo de la política
para la igualdad de mujeres y
hombres, tal como recoge la Norma
Foral 2/2015.

( 100,00 % )

Cuantificación: 420.796,95 ( 21,58 % )

( 21,58 % )Cred.Pago: 420.796,95

( 0,00 % )Gastos Futuros: 0,00
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06 - DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD, TURISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

459 - Otras infraestructuras
Programa:

Departamento:
0630 - Dirección General de Ordenación del Territorio
330 - Arquitectura

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Baja

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Promoción de la igualdad en la contratación pública de obras y servicios.
Promoción de la utilización del lenguaje visual y escrito no sexista.
Promoción de la igualdad en el diseño de los edificios y sus espacios interiores.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :


